GRADO DE CUMPLIMIENTO Y RECLAMACION JUDICIAL DE IMPAGOS
· Porcentaje de incumplimientos (totales o parciales)..........56%
RECLAMACIÓN JUDICIAL DE IMPAGOS
· Las mujeres acuden a reclamar judicialmente en una sola ocasión 73,8% de los casos y cuando las cantidades ascienden a un importe notable (más de 1.202 euros en el 45% de supuestos).

· Sin embargo, el 57% de las mujeres no reclama judicialmente el incumplimiento total o parcial del pago de pensiones establecidas en Sentencia.

RESULTADO DE RECLAMACIONES JUDICIALES POR IMPAGO
· El deudor no pagó nada ni antes ni después.....................................37%
· Pagó lo reclamado pero sigue incumpliendo.....................................23%
· Pagó lo reclamado y sigue pagando..................................................40%

CONCLUSIONES
I. En un 82% de los incumplimientos de pago, la pensión se establecía en la sentencia que ponía fin al proceso judicial.

II. El impago de obligaciones de alimentos no obedece a la imposibilidad económica del obligado al pago, pues:

· En el 77,5% el deudor percibe ingresos mensuales superiores a 600 euros y desarrolla alguna actividad laboral remunerada.

· En el 80% de los casos no se había instado una modificación de medidas por esta causa.

III. En la mayoría de los casos, la cuantía mensual acordada en concepto de cargas familiares, en los casos de incumplimiento de esta prestación económica no excede de 300€ /mes, siendo la media de dos hijos a cargo. 

IV. En el 47% de los casos se incumple la obligación de pago de la pensión de alimentos a favor de los hijos, ésta no supera los 120 € / mes por hijo a cargo.

V.  En el 47,5% de los casos en los que se incumple la obligación de pago de la pensión compensatoria, la cuantía de ésta no supera los 180 € / mes.

VI.  En el 40% de las ejecuciones de resoluciones judiciales por impago de pensiones, no se establecen medidas para garantizar el pago de las pensiones.

VII. En el 22% de los casos y solo después de haber iniciado o agotado la vía de reclamación civil contra el obligado, se acude a la jurisdicción penal.

VIII. En los casos en que se celebra juicio por un delito de impago existe condena en un 55,7 % de ellos.

IX. En un 56% de los procedimientos penales en los que ha existido condena, la pena no llega a cumplirse por acordarse la suspensión de la condena.

X. Sólo se recupera un 38% de las cantidades reclamadas judicialmente.

XI. El origen consensuado de la pensión familiar no implicaba un mayor grado de cumplimiento (55% de los impagos eran de pensiones establecidas en un procedimiento contencioso y 45% mutuo acuerdo).

XII. El porcentaje de pensiones por desequilibrio era de alrededor de un 20%.

Fuente: Manual VIOLENCIA ECONOMICA DE GÉNERO: EL IMPAGO DE PENSIONES EN ANDALUCIA. AUTORAS: SOLEDAD MUÑOZ FERNÁNDEZ, CARMEN OLIVARES GARCIA, MERCEDES SAN VICENTE JIMENEZ. Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla 2004.
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